
Uniones Transitorias de Empresas  

En el caso que dos o más empresas se presenten asociadas a la Licitación, deberán hacerlo en 

forma conjunta, mancomunada y solidaria, debiendo presentar, certificada ante escribano 

público, la documentación que avale la intención de la formación de una Unión Transitoria de 

Empresas (UTE) en caso de adjudicación, dando cumplimiento a la legislación vigente al 

respecto. 

Las empresas independientes y cada uno de los miembros que conforman la U.T.E. deberán 

estar constituidos y organizados como persona jurídica o sociedad, con capacidad legal para 

obligarse y satisfacer todas las exigencias de este pliego adjuntando la documentación requerida 

en forma individual, debiendo contar la U.T.E. con un organismo que constituya la máxima 

autoridad de la misma, con plenas facultades para tomar decisiones en su nombre y para 

representarla ante el Comitente durante la licitación, contratación y ejecución de las obras.  

La empresa que integre una U.T.E., a los efectos de esta licitación, no podrá participar en forma 

individual o formando parte de otra U.T.E. Una vez presentadas a la Licitación, las UTE´s no 

podrán modificar su integración (es decir, cambiar, aumentar y/o disminuir el número de 

empresas y/o las empresas que las componen o su participación), y en caso de ser contratadas no 

podrán hacerlo hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes del contrato, excepto 

conformidad expresa del Comitente.  

La duración de cada uno de los integrantes y de la U.T.E. deberá superar por lo menos en un año 

calendario el término del plazo de garantía y conservación de las obras licitadas. La oferta, y 

eventualmente el contrato, deberán ser firmados por el representante que las empresas asociadas 

hayan convenido, según procuración firmada por cada integrante, debidamente legalizada.  

La empresa representante estará autorizada a la presentación de la oferta y a la representación de 

la UTE en todo acto relacionado con la ejecución del contrato, incluyendo la percepción de los 

montos derivados del mismo.  

En caso de resultar adjudicataria una UTE, deberá acreditar su inscripción en la Inspección 

General de Justicia y en los organismos fiscales como requisito previo a la firma del contrato. 

La falta de cumplimiento de este requisito determinará la revocación de la adjudicación con la 

pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta.  

En el instrumento público a presentarse oportunamente deberá constar: 1) El compromiso 

expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y de cada una de las 

empresas asociadas, por el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. 2) 

El compromiso de mantener la vigencia de la U.T.E. por un plazo no menor al fijado para el 

cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. 3) El compromiso de no 

introducir modificaciones en los Estatutos de las empresas integrantes que importen una 

alteración de la responsabilidad, sin la aprobación previa del Licitante. 4) El compromiso de 

actuar exclusivamente bajo la representación unificada aquí establecida, en todos los aspectos 

concernientes al Contrato. 


